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MUNICIPALIDAD D¡STRrI¡.L
CERRO COLORADO

!CUNA DEL SILLAR"

RESOLuCIóN DE ALCALDIA N¡5?5 ¿oIÉMDCC

vtsTos
Ceno Colorado, lZ 4 SFP ¿llr

El Oficio N" 047-2015-DIEI-AV, plcsentado por 14 S!a. Elsa E. Jiméncz Olezabd, Directora (e) de la
Instin¡ción Educativ¡ "Alto Victorie", y le decisión adopteda por el Tin:lar del Pücgo, y;

CONSIDERANDO
Que, dc conformidad con lo dispuesto e¡ el a¡dculo 194 de l¿ Coostitucióo Polltica del Estado y el

¡rdculo II del Tl¡¡lo Prelimin¿r dc la Ley N" 21972 f*y Otgánica de Municipalidadcs, las Municipalidedes son
órgaoos de Gobie¡no Local que gozan de autooor¡la poütica, económica y admioistrativa cn los asuntos de su
compctencia. La autonomfa que la Consútución establccc para las Mun-icipalidadcs radica cn la facultad de ejerccr
actos dc gobiemo, administrativos y de admioisración, con sujeción al ordeoarnicnto jutfdico;

Que, mcdiantc cl Oitcio N' 047-2015-DIEI-AV, l¿ Sra. EIsa E.llmén,ez Olazaba! Directora (e) dc la
Institr¡cióo Educativa I¡ici¿l 'Alto Victo¡i¿", soücita la confon¡ación del Cornité Vccdo¡ dc M¡¡tc¡imie¡to de

Escolarcs 2015, dc acucrdo a l4s nomas par¡ h eiecuciód de oadtenis¡icnto de loc¿lcs de hs
Educ¿tir¡¿s Públic¡s ¡ nivcl o¿cio¡a!

Quc, al rcspccto dcbc prccisarse que anediantc Resolución Ministcrial N' 022-2015-MINEDU, se

l¿ oor¡ua técnic¿ 'Disposicioocs para le ejecución del Programa de M¿ntenimicoto dc la Inf¡.esüuctula y
Mobili¿¡io de los Locales Bscolarcs para el año 2015"; asimismo, oediantc Rcsolución dc Sec¡cu¡ie Gcnera.l No
004-2014-MINBDU, sc ap¡obó l¿ oorma técnica denominada: 'Normas paa la Ejecución dc Mmtenimierito de
los Locales Escolres dc l¿s I¡stituciones Educ¿tias Púbücas a Nivel Naciooal', h m.isma qucr En su numc¡al
5.2.9 precisa, que el Gobiemo Local cn el marco de sus competencias es responseblc dc monitorear la gcstión
adminisrati¿ de las Iostitucioncs Educativas b¿io su iurisdicción cn coo¡din¡cióo con l¡ Di¡ección Rcgion¿l dc
Educación y las Unidadcs dc Gcstióo Educativas. Y c¡ cl ¡umc¡al 6.5.5. cstablecc quc, cl Co¡uité Veedor esta¡á
cooform4do por trcs pcrsonas, h autoridad máxima dondc sc ubica cl local cscola¡ o ua rcprcseotante dcsignado
por él el pa&e de hmilie clcgido cn Asamblea Gcoe¡al dc pedrcs dc familie, y ua doccdtc de i¡ Insti¡¡ción
&lucati¡¡;

Que, en atcnción a cllo cl Titulat del Pliego ha dcsignado a la petsooa Arq. Fredy Tores Lima, que en su
rcprcsentación conforÍu¡a dicho Cooité Veedor, por lo que coccsponde resolvc¡ en cste scntido;

Quc, esando a lo cxpucsto y en cjercicio dc les atribuciones que mc conficrc b f,€y N" 27972 I*y
Orgánica de Municipalidadcs;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Vcedor de Mantenimicnto de Locales Escol¿¡es

2015 de la Institucióo Educ¿tiv¿ Inici¿l "A.lto Victorid', el ñisr¡¡o que estará integrado po¡l

b.
Arq. Frcdy Torcs LLna
Sra. Claudi¿ Ofcf¡¿ Gutiértez Céspcdcs Scgundo Mieobro

P¡ime¡ Miemb¡o

c. Prof. EvaJuana Vázquez Vera Tcrcer Mie¡nb¡o
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Ftcdy Tortes Lima, cumplir su desigoación con

observenci¡ de lo est¿blccido cn l¡ Resolución de Scc¡ct¡ria Gctrc¡al No 00+2014-MINEDU y deoás marco
normativo ecordc a l¿ matcria y sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgercncia de Educación rcmite le prcseote Resolución
a Ia Unidad de Gestióo Educatil¿ Loc¿l Arequipa Nortc, a cfccto de quc tomeo conocimicnto y dispongan hs
acciooes a seguir por cl Comité Vccdor y a Secrctaria Gcncrel su ootificación y archivo dc acucrdo a ley.

YCI'MPIASE

ar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Aréquipa
-'ntral Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
rgina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
.mail:'maoen@municerrocolorado.oob.De


